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CAUSA contra Manuel Vega, por* aten-

    tado á la autoridad.

.En Salta, á cuatro días dé] mes.de,
Agosto del año mil novecientos diez,, reu
nidos los señores Vocales del 8. T. de
Justicia, en su salón de audiencias para
fallar, la causa criminal seguida contra
Manuel Vega por atentado á la autoridad,
ele señor presidente declaró abierta la
audiencia. Eneste estado-elTribunal-re
solvió pasar á cuarto intermedio para
fallar en seguida la. causa. .

En constancia .subscribe la presente el
señor Presidente por ante mí de que doy
fé.—Arias—Santos 2o. Mendoza,—Strio.

     

Salta, Agosto 10 de 1910.
 í >

En la fecha reunidos los señores Vo
cales del S. T. dé; Justicia en su salón de
acuerdos pára fallar esta causa, el señor

  presidente declaró abierta la audiencia.
-Acto- continuo se verificó un sorteo con

objeto de establecer el orden en que de
ben fundar su voto, resultando-el siguien
te:—Doctores Arias, Ovejero, López, Fi-
gueroa y1..Gprnej.o.i.

El doctor Arias, dijo:—Ha venido á co
nocimiento de este Tribunal la Sentencia
pronunciada.encesta causa seguida con
tra Manuel ."Vega, por atentado á la au
toridad, la' qué lo Condena á un año de
prisión.

Encontrándola-arreglada á derecho,
pienso que debe ser confirmada y voto
en ése sentido. . , \ ”

" Los demás VÓcales~del Tribunal adhie
ren’ al voto anterior; habiendo quedado
acordada-la siguiente .sentencia;—

  Salta, Agosto tL6 de 1910.:
  ’        . ■' ‘ ‘ ■

Y vistos:—En mérito de .lo -expuesto
en la ■yo.theión gue precede,'..confírmase,
por, sus fundamentos, la sentencia recu
rrida de fs. 23 áfs. 26, de fecha Mayo
30'ppdo, t.
   Tomada .razón, devuélvase.    

Flavio Arias—A. M. Óvejero-3-Fer-,

    nando .López—Ricardo P. Fi.-
  GÜERO A— AbRAHAM ¿CORNEJO. « ■

Ante mí—    
•       Santos 2°. Mendosa, . >

   .E. 8.    

JUZGADO DEL CHÍMEN

CAUSA contra Miguel Angel Medina por
defraudación á Eduardo Legui-
zamón.

Salta, Noviembre 19 de 1910.

Y vistos:—En la causa criminal segui
da á Miguel Angel Medina, sin apodo, de
17 años de edad, soltero, argentino,» em
pleado y domiciliado en esta ciudad,'en
el puente de fierro, acusado por defrau
dación á Eduardo Leguizamón, y

RESULTANDO:

Io Que á f. 1 y con. fecha Io de Abril
del año ppdo., se presenta el damnificado,
denunciando: que en el día indicado, co
mo á horas 5 y 30 p. m. se disgustaron
no sabe porque causa, dos menores em
pleados del presentante, el uno llamado
•N. Lobo y el otro Miguel Angel Medina
y por otra razón, ha venido á descubrir
que Medina había,dado á José Saavedra
nueve cucharas alpaca fina y una doce
na de platos, mercaderías 'que no se en-
cuantran apuntados en los libró de fiados
ni tampoco ingreso del dinero
importe' ’de la misma; además dice Lo
bo que Medina dió á una señora aquien
no le sabe el nombre, una escupidera y
probablemente dispondría de’ otros artí
culos eh las mismas condiciones lo que
se podía, comprobar por declaración del
menor Lobo; "que el valor de las merca
derías ascienden á la suma de 12 pesos 80
ets.    

2o Recibida la .indagatoria del proce
sado dé fs. 2 á 4, expone: que harán dos
semanas más ó menos .se presentó en la
casa de negocio del señor Leguizamón;
el jóven José Saavedra y le pidió leña
ra algunos objetos-que quería llevar á
su madre y después de mucha -instancia
porque él se negaba á darle, consintió y
le dió nueve cucharas, de alpaca á razón
de tres pesos, una alausa en un peso, una
docena de platos en dos pesos, un tarro
,de salmónten un peso y él valor de dos
'pesos en cigarros y otras-mercaderías
que ño recuerda, haciendo, un total de
nueve, pesos, todo ló cuál está apuntado
en una libreta qúé.se encuentra en la ca
sa del denunciante, lo que facilitó á Saa
vedra con la condición qué luego le pa

garía y resuelto de su parte abonar-de
su sueldo si aquél no ’págaba; que es ver
dad vendió una escupidera por 30 centa
vos porque estaba abollada y su produc
to ingresó en el cajón del mostrador jun-

ito con la venta diaria, que no dió cuen
ta á Leguizamón, porque esperaba que
Saavedra le pagúe, reconociendo que hi
zo mal en no avisarle.

3o De fs.4 á 5, corre la declaración ¡cLe
José Saavedra, manifestando: que es ver
dad que Medina le entregó las siguien
tes mercaderías: docena y media de pla
tos de loza, ocho cucharas de alphca, un
tarro de dulce de duraznos, un tarro sal-   
moruna alausa,una botellachatrés, tres
cajas fósforos y varios atados de ciga
rros, no sabiendo á cuanto ascendía la
cuenta, debiendo descontarse de esto,  
un par de guantes que le vendió el de
clarante á Meoina.

4o A’fs. 19 amplia su indagatoria e  
encausado y expone: que á la mujer Con
cepción Mantilla, le regaló un kilo de
azúcar, otro de yerba, una escupidera y
un jarro sin conocimiento de sú patrón,
que también sacó del almacén las con
servas y comestibles que llevó á la casa
de la indicada mujer, cuando fueron á
cazar en compañía de otros dos jóvenes.

5o Acusando el Ministerio Fiscal áfs.
22, pide para el reo la pena de 7 y 1/2.
meses de arresto, como’promedio de la
que determina el art. 24 de la Ley de R.
al C. Penal.

6o El defensor del reo áfs.22 vta..se
adhiere á la acusación, y

CONSIDERANDO:

;1° Que por las constancias de autos,'
que Miguel'Angel Medina á defraudado  
á su patrón don Eduardo Leguizamón
mercaderías por _valor. de diez y nueve
pesos según estimación de este últi
mo á fs. JO,.'

. 2° Que atendiendo al monto de lo es
tafado y á la atenuante de la menor edad,
el caso' se encuentra encuadrado en lá
disposición del art. 24 de lá Ley citada
y se' hace pasible el reo dél mínimum de
pena en atención de no haber ninguna  
agravante, pues considera el proveyente
como un solo acto el hecho imputado y no
reiterados como' los conceptúa el acusa
dor' público.

Por estas consideraciones, no obstan
te lá acusación,

FALLO:   

Condenando á Miguel Angel Medina

mes.de
vta..se
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2o Que citados á la audiencia de con-,
. ciliación y no habiendo llegadlo, á ningún
arreglo, por expresar el querellado qué
no-puede haber conciliación, puesto que
.no considera delictuoso el proceder de
haber denunciado á la autoridad policial
Ja desaparición de unos animales__de.su
propiedad para que se trate de averiguar'
quién sea. el autor del ■ hecho denuncia
do,-protestando costas, daños ^perjuicios

3o Que corrido traslado de la deman
da,'el demandado amplía sus considera
ciones de hecho y de derecho en el escri
to de fs.'9 á 10.

4o Abierta á prueba la causa, ha ven
cido el término, sin que se produzca nin
guna, y

CONSIDERANDO:  

4o Que anteé de entrar á la .exposición
legal, es necesario hacer la transcripción
de la-parte pertinente del testimonio de
f 1, á que se refiere el demandante. Jus-
to^Herrera denuncia á la. policía, que un
día viernes del corriente año, como á-ho
ras 5 p m., not0 que.del rastrojo, le falT
tabacuna yegua.yuna muía; al ver^sto’
el deñqnciaute^e puso á revisar los alam
brados, encontrando.que,lo habían corta
do al parecer con cuchillo y en dicho
punto-encontró la libreta que,en este ac
to la presenta perteneciente al sujeto
Rosendo Ríos.  

. 2o Que como se vé del acta de.réferen-
cia, había una_creencia fundada de par
te de Herrera, que Rosendo Ríos, podía
ser el autor del hecho, puesto qpe había
encontrado un objeto de su propiedad,
y al denunciarlo ante la autoridad, ejer
cía un acto correcto y prudente.

3° Que es jurisprudencia establecida
que para que lá , den uncía de un delito
puede fundar una acción por calumnia,
debe existir plena prueba de que fué do
losa ó á' sabiendas de que el hecho era
falso». En autos no;se ha presentad,o por¡
el querellante ninguna prueba ál respec
to. .•

.'4°.Que concordante con esta jurispru
dencia, existe la. de nuestro Código de,
.Procedimientos en su a(rt.¿127. <El.de-;
nunciante no , contrae obligación que jo’
ligue;. al procedimiento.' ni incurre en res-
ponsabilidad-alguna, salvo el Caso de ca
lumnia». ’ •

Ppr estas consideraciones y lo^ funda
mentos expuestos por el querellado, en
sus escritos de fs, 9 á 10 y. 14,

FALLÓ:    

Rechazando la,.querella interpuesta,;
con!¿costas al, querellante, regulando, el
honorario del doctor José M. So.lá en su,
dofilq carácter ds abogado,y apoderado,
en-la suma de ochenta pesos m/n- Repón
gase las fojas. - . ;.

Adrián F. Cornejo.
Es copia fiel del.original:— , '

Camilo Padilla.
 ■ strio.”

á la pena, de tres meses de arresto; con
costas... . •

Adrián F. Cornejo.

Es cópia fiel del original:—

  Camilo Padilla
Strio.

CAUSA contra •Napoléón-Bazán por in
jurias á ZenóhMontilla,

Salta, Noviembre 19 de'1910.

Y vistos:—En la querella entablada,
por don Zenón Móntilla ''contra don Na
poleón Bazán por injurias^ y

CONSIDERANDO:      

Que habiendo concurrido las: partes á
la. audiencia de conciliación á que fueron
convocados, el querellado señor Bazán,
hace formal retractará ónde las palabras-
injuriosas que se dice, haberlas vertido
contra el señor Montilla.dándole amplia
satisfacción y reconociéndole sú honora/
bilidad, aquien no tuvo ánimo de ofender
lo. Por tanto, de acuerdo con lo dispuesto
por el art. 554dels C. de P. en lo criminal
se .sobresee definitivamente eñ la presen
te jsausa, con costas al querellado, regu
lando los honorarios dél, doctor. Luís Ló
pez, en lásuma dé 30..pesos’

, Qése/testimonio qué s.e.,pidiesen y eje
cutoriado que sea archívese.

      Adrián F. Cornejo.

Es* cópia fiel del original:—   
  Camilo Padilla,
         Sctrio.

CAUSA" contra Justo Herrera por caluín-,
nia á JoséRosendo Ríos.

Salta, Noviembre 21 de 1910. .

Y vistos:—En la querella interpuesta
por don José Rosendo Ríos, contra don
Justo Herrera por ePdelitq'de’cáltimniá,
déla qué -

  RESULTA  

Io Que á fs. 3, funda el querellante' sül
demanda, en los siguientes,.hechas: que
co.n jjecba. 14 .de •'Fébrérqjlél'^corriente
año, se presentó, don. Justo 'Herrera ¡an-(
te.iajpolicía de esta/ciúdad,, deqúqcmú,-'
do que él ¿demandante -lé...pabí£ roSa^o
ganando,' consistente en .una' muía y úñ
animal paballar. Instruido ^él, respectivo
procesó^ tía siap .sobreseída li.Bremente
la, causa en su.favor, por iesultar.de ella
su absoluta inocencia, lo que consta del
testimonio que adjunta. ;R^ulta,áées(to,.
que el citado’Herr'efá fiá 'incprridÓ.en.’iél
delito dé calumnia, previsto y reprimido
por el art. 177 del C. Penal y pide por lo
tanto, se aplique él mínimum de pena es
tablecido por el art. 2¡1 de la Ley de R.
ah "¿digo citado, ' conmáá'láé ¡testas?

CAUSA contra Pedro Medrano por dis-
   ‘paro, de .arma de fuego á la fa-  

milia Herrera.

Salta, Noviembre 21 de 1910.

.. Y.VISTOS:—En la causa criminal segui
da á' Pedro Medrano, sin apodo, de 47
años 'de edad, casado, abastecedor, argen
tino, domiciliado en el pueblo del Dpto.
del Rosario de Lerma, acusado por dis
paro de arma de fuego contra la familia
de Manuel Herrera y atentado á la auto
ridad, y ' ’

CONSIDERANDO:

Io Que por la prueba abundante y fe
haciente producida por el defensor del
acusado en el estado plenario de esta cau
sa y que corre de fs. 33 á 46, se ha com
probado plenamente, que Pedro 0._*Me-  
drano, se encontraba en completo estado
de ebriedad, sin darse cúehtá de sus actos,
en el momento que hizo los disparos de

■arm’a dé fuego, cuando fué á reddcirlb
■ áprisióií.

2o Que en mérito dé _lp anteriormente 
expuesto, queda modificada la situación  
jurídica del encausado'y comprendido éñ  
la-' eximente dé pena establecida “por el'  
in'c. 1° del art. 81 del C. Penal, como lo  
indica'el señor Agente Fiscal; modificad* 
do: su acusación,'en el act'a de audieñ  
cia de fs. 48 vta. á 49, pidiendo en coü- 
secuencia, su absolución. ; ’;-
'Por eátaé bóhsidéracionés, dé acúerdo'  

con’ l’o' expuesto por él señtír Agente Fis-Í 
cal en el acta de fs. 48 yta. y lo pedido
por el defensor del ácusádo en su escri
to de fs. 50 á 53,

’     FALLÓ:  

’ Absolviendo dé, culpa y peña á Pedro- . 
C.‘Medrano por el delito imputado. Dá-
se por cancelada lá fianza otorgada á sú
favor y archívense Jos autos.    

Adrián Fl Corñéíó.    ■ *     
Es'cópia fiel del original: —

' Camilo ‘Padiltci?
' Strio.f         

JUZGADO DE PAZ LETRAd’o ,  

JUICIO pór.’cobro de pésós^seguido’pbr  
Emilip Zacka contra Wenées  
lao Rivero.     7

Salta, Noviembre 3 de 1910.1

Y vistos:—Lá demanda interpuesta
por don Emilio Zacka contra don Wen
ceslao Rivero por céfiro--Úe -lá 'sdfná de
güiniériios -pesos1 m'óneda riacibñral, (f 
<500) ímp'órte’dé’ún dócu'ménto presenta-
*do‘p'or- el 'actor’ al p'edif íeíhtíafgo^ prévéñr  
tivo contra el demandado, y que há- si'dp  

[ substraído, por ’ 7és!te^ según- informe dfel
'adscripto que corrre de fs. 13 vta. á fs.
T^d^útes.1'           

animales__de.su
iesultar.de
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Da contestación dada-por ekdem’áñdaT-
do,; diciendo: que no- reconoce adeudar al
demañdante un jsbló' centav^ pues-el ex-;
ponente no ha*tenido conocimiento al'gud
no-de la existencia del doCumento én que
se. funda la demanda.1 - . -

Las' pruebas producidas» por» eh actor
y-lo alegado-por' el’mismo sobré su mé
rito; los autos llamados; y

este! Juzgado pon haber de'sapárecidfii la
■causal por la que. se enviaron á aquél.
Juzgado; syi  
        ■         
  CONSIDERANDO:  

CONSIDERANDO:      

Es indiscutible la existencia del docu
mentó que instruye la demanda, pues'que
fundado en él se/ha" pedido: y. decretado;
embargó preventivo contra'el demanda-:
do; Lá eficacia de.las constancias de áu-~
tos. como medios de pruebíi,.es igualmen
te indiscutible:- élíás hacen píéña4é (art.
979, inc. 4o yárt: 993 dé! Cód.'Civ. ánt.
edic.)’, . ’ ' ,

Én cnanto al montó del crédito, recia-'
mado por eláctpr,.sejustiflca con laprÜe-
bá testimonial réudida en autos y admi
sible en el caso «sub judice»' por más
que aquél exceda de doscientos pesos
($ 200), pues’que justificada la existen
cia del crédito, comp‘ queda vistores evi-,

■ dente que sé ha llamádo elíequisito presi
cripto;por el art. 190. del Gód. de Procs.
en lo. C. ,y C. Lá fuei-za-probatorio de'Ias
declaraciones dé los testigos Visuara,
Tula y Párússini es también évidente’por
chanté se trata de testigos contestes y
hábiles en -derecho (arts. Í89 y 214.del
Cód.. de P..Cit.). -
' Póft estos breves fundamentos- y lós'

expuestos pór el demandante al ájegaV
sobre él mérito de la prueba, fallando'
en definitiva esté juicio,.     _

RESUELVO;    

.Qn^á>fi3;;.t22fJiítífe y con» fech'a. .Marzo,
vid: del corriente año, ¿el suscrito se. exc
cusó'de seguir conociendolen-esté juicio;
se'guido por :don Felipe-Hvento contra,
donFélix.Abraham y tal excusación que
dó consentida por las partes, ¡de acuerdo
con-lo dispuesto-pon el art.325 (3a.par.-¡
fe) del Cód. de Procs. en' lo Civ. y Com.;
.en -su ¿consecuencia, y .de-:conformidad» á
lo preceptuado en el art.’5°. dé laLey de
creación'del Juzgado de Paz Letrado, se:
pasaron éstos autos: al.señor Juez dé I-ns-
truccióñ ■ quien se avocó1 el coho.cimien- <
to de la causa; y ha seguido conociendo
de ella hasta él momento de separarse
de oficio por la referida; providencia de :
fs. 32tvta-, , •*- ■

t Que- en sú virtud, el señor Juez de.
Instrucción, no. ha*, podido, ni debido?, á>
juicio, del-suscrito,.separarse del conoci
miento de esta causa por. la sola causal,
de haber- desaparecido.la quemotivó la.
excusación del? suscrito, pues que: toda
inhibición no esl con dicional; ’ transitoria,'
.es :décir,?no se’pára.al.'funcionario inhi
bido .del.conocimiento.: dé la causa hasta
tanto subsista' la • causal de excusación, ¡
para-luego, reincorporarlo, diremos así, -,
á los autos dé que se trata; sino qué.lo.’
separa total y definitivamente.  
. Por estos fundamentos,    

-    RESUELVO:

'pie tario yt suplente .para m^departament®
‘.de Iruya á los señores; íisidro Flores, y    
HermenejildpyQorbera.

: Arfo 2°'.Nómbrase igualmente Jueces
¿de Paz propietario y suplente; .para .el
[distritbrtdelj.Galp.ón. á: Josr señoríos Javier
T. Avila y Manuel Alemán respectiva-
jmente.
/ Art. 3° Los” nombrados tomarán de
süs^cargos, • llenando- las, formalidades,  
exigidas,por Ley.,,    
I Art. 2o—Comuniqúese, publíquese
dése al R. Oficial.

Salta, Febreró4 'deT91í.

Es cópia-

    FIGUEROA
R. Patrón Costas

José M. Outes .
: S.‘ S.         

Habiéndose aceptado en lá fecha íá
renuncia presentada.por el señor C.ony
nado Figueroa del cargo de Juez de Paz
¡propietario ¿dela. Ia Sección del depar-
tamentp¿-de-Guachipas y vistas la ternas
■•presentadas por ía Comisión Municipal-

EZ P. Ejecutivo de la Provincia.

-Declarar procedente la demanda inter
puesta por don Emilio Zacka contra don
Wenceslao River.o por cobro, ¡le la suma
de quinientos pesos moneda nacional
500), importe del documento que sirvió
al actor para pedir embargo preventivo
contra el demandado y que ha sido subs
traído por éste, según informe del ads-
cripto que consta en autos. Con costas, á

• cuyo efecto regulo los honorarios del
doctor David Saravia, en la suma de‘
ochenta pesos moneda nacional ($ 80)
debiendo pagarse por quién correspon
da.—Hágase saber, prévia reposición
de . sellos y publíquese en. el «Boletín
Oficial».    

Francisco F. Sosa.

-Se devuelvan estos obradósi al Juzga--
do de Instrucción, dándose 'así por no
aceptada, lá resolución' proñun.ciáda-rá-fS;-»
32 víaí. con fecha' 3» ¿del corriente més-p?
invitándolo al señor Juez para - que, én;
caso no estuviese conforme con Jos f un-'
damentos y parte-dispositiva del presen
te auto, se sirva elevar ¿los Cobrador al’:
Superior para que- resuelva lo qpe corres
ponda—Puhíiqnese" en el «Boletín Ofi
cial».        

        FrANCISCO F..8.OSA.

Es copia . fiel del' original.

Augusto P. Matienzo.
Strio.

.   DECRETA:

¿, íArt?l° Nómbrase .Jupz'dé Paz.pró¿
-piéfário de^la,.^ Sección del departamen 
¡té de Guachipas al señor Abel Éguren 
| Art..„4:? El nombrado tomará posesión
  del cargo, prévios los requisitos ‘de’íéy 

- Art. 2°.—Comuniqúese;: publíquese y
•dése al R. Oficial.

Salta, Febrero 4. de 1.911,'   

            FIGUEROA
 R. Patrón Costas.  
EsiCÓpia:-

MINISTERIO DE
HACIENDA

 

Leyes y Decretos

José M. Outes
  S.'JS,  

    Saltad Febrero 4 de 1911.

De conformidad con el plan: de reór-
ganizaciÓn 'de lás receptorías, departa
mentales—  

El Gobernador de la Provincia

Es copia fiel del original—

Augusto P. Matienzo
Secretario.

Salta, Noviembrefj12 de 1910.

Adtos y vistos:—La.pr o videncia pro
nunciada por el señor Juez de Instruc
ción con fecha 3 del corriente mes, or

denando vuelvan los presentes autos á

En mérito de las ternas presentadas
por las Comisiones^ Municipales del de
partamento de fruya y Distrito del Gal
pón para la provisión de los cargos de’
Jueces de P.áz que deben funcionar en
el corriente año— ' ■K. » ' '■

El P. Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:

DECRETA:

Nóm bráse-Receptor 'de Rentas", del.deV  
parlamento de Cachi, al señor Antonio
López, quien deberá otorgar una fianza
á satisfacción, por la suma de cinco mil
pesos m/Q, prévia á-la toma de -posesión
del cargo. •   

Art. 2o Dénsele las^gracias.al ex-re-
ceptor señor Manuel Delgado -Rojas por  

[ los sérviciosque ha prestado á íarproviñ  
Art. Io Nómbrase Jueces de Paz pro- cia.  

%25e2%2580%2598.de
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' Fortunato Zambrano, para el de Valle-
Delgado á don Antonio Flores, para el
de Vizcarra á don'Baudilio Lizárraga,
para .el de San Pedro á don Cecilio Guz-
mán, para el de Porongal ádon Pedro
Flores, para el de Higueras á don San
tiago Aguirre, para el de Uchuyoc á don
Gregorio Choque, para el de Tipayoc'á
don Francisco Díaz, para el de San An
tonio á don Pedro P. Poclava, para el
de San Carlos á don Juan R. -Herrera,
para el de las Cañas á don Juan Zerpa
'Olarte/para él de Volcán'Higuerus á’don
Estanislao'Zérpa, para el de Sala Iscuya'
á don Vicente’ Chinchilla, para el de Ca
sa Grande á don Gregorio Madrigal y
para el de Colanzulí á don Juan Cruz.

2°4-Nómbrase comisarios auxiliares.de
policía del Departamento de Santa Victo
ria á las siguientes personas: para Bipar
tido de Acoite á don Narciso Aparicio,
para el de Puncoviscana á don Simón Cas
tillo, para el de Azul Cuesta á don Ber-
nardino'Lamas, para el de Nazareno’á
don Manuel Yánez, para el de Poscaya
á don Hipólito Chosco, para el de Vaco-
ya á don Mauricio Ramos, para el de
Santa Cruz á don Mariano Castillo, para
el de Pucará á don Celso Quiroga,-.para

‘el de Vizcachani á don Felipe Tábera,?
para el de Lizoite á don Liborio.Benitez,
para el de Hornillos á don Calixto Qui
roga, para el de Tuctuca á don Averta-
noVilca, para el . de San Felipe á don
Erancisco Limay, para el de Trigo Huai
co’á don Bonifacio Cusí, para el de Pal
ta Horco á don Ezequiel Cainzo, para el
de La Falda á don Luís Quispe, para el
de la Soledad á don Santiago Sala, para
el de Papa Chacra á don Gavino Garzón,
para el del Puesto á don Mariano Sai-
quita; para el de Huerta á don Julián Co
pa, ;pára el de'Rodeo Pampa á don Salva
dor Subelza, para el de Barita á don Ger
vasio ¿Burgos y para el del Pueblo á. don
Narciso Saiquita.  

Art. 3o—Comuniqúese, publiquese y.
dése al ¿R. Oficial.' .  

Salta, Febrero 7 de 1911.
FIGUÉROA

    R. Patrón Costas
Es cópia:—

José M. Outes.
S. S.

Art. 4o—Comuniqúese, publiquese é
insértese én el R. Oñeial.  

FIGÜERÓA.
 Ricardo Araoz
Es cópia:— ’

  Juan 'üí.artin Leguizamón
         S."S.

Encontrándose vacante e’I cargo de
miembro de la Comisión Municipal del
departamento de Molinos por renuncia
del señor Segundo Diaz SÓlei;.  

                  

Ef P. Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:  

Art. Io Nómbrase para integrar dicha'
.comisión municipal en reemplazo del re
nunciante al señor Pió Diaz.’

Art 3o.—Comuniqúese, publiquese' y
dése al R. Oficial. ‘

Salta, Febrero 6 de 1911."   ■

  eigueroa  
 R. Patrón Costas.
Es copia:—    

José M. Outes,
        S. S.     

Siendo necesario ‘proceder á la orga
nización del personal’ de la oficina del
Registro Civil que funciona en el pueblo
de Molinos, en él corriente año—

                             '

¡Si Poder Ejecutivo ‘de la Provincia '

DECRETA:

Art. Io Nómbrase encargado de la re
ferida oficina, al señor Lisímaco Ba
rrantes.  

Art. 2° El nombrado recibirá de su
antecesor el archivo, libros y demás per
tenencias de la oficina bajo de inventa
rio.

Art. 5o.—Comuniqúese, publiquese y
dése al Registro Oficial.

Salta, Febrero 6 dé 1911.    

        FIGÜEROA •
R. Patrón Costas.

Es copia:—  
José M.. Outes.  

    s. s.
Atentas'lás piopuestas presentadas por

los comisarios de Policía de los Depar
tamentos de Iruy’a y Santa Victoria,—

El P. Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:      

\Art. Io—Nómbrase-Comisario Suplen
te de policía del departamento de Iruya
á don Emilio Alemán y comisario auxi
liar del partido del pueblo :á don Julián
Poclava, para el de San Isidro á don Ca
yetano Choque,para el de San Juan á don:

’íf'- S-f..

Habiéndose abierto el juicio„suepsório
de doña Mercedes.de la Rosa de Villagra,
ante el. Juzgado de, Ia Instancia en lo Ci-
tvil y. Comercial,-á cargo'del. doctor Vi-
Icente Áriás.’y'suscrito societario, se ci
ta y emplaza á todos los qué se conside
ren con algún derecho se presenten den
tro del término de 30 días contados des
de esta fecha á hacerlos.valer bajo aper
cibimiento de ley.—Salta, Diciembre 16
de 1910.—M. fanmillán. Stri'o.

Habiéndose declarado abierto el juicio
■ sucesorio, 'de los esposos Manuel Herre
ra y^ Carmen Salazar de Herrera, el se
ñor Juez de Ia de Instancia doctor Ale
jandro -Bassani, ha ordenado se cite por
el presente y por él término de 30 días á
todos los_ que se consideren con derecho
á esta sucesión en cualquier carácter pa
ra que se presenten á hacerlos valer ba
jo. apercibimiento.—Salta, Febrero 7 de
1910.—Zenón Arias, Sirio.

' ¿Habiéndose presentado el .doctor’Juan
C. Martearená, con títulos bastantes pi-  
diendp posesión de su finca denominada  

.«La Florida» situada en el départamen-  
to de Orán, el señor juez de Ia de Instan
cia en lo Civil y Comercial, doctor Vicen
te Arias, ha dictado lo siguiénte:—Salta,.
Diciembre 1° de 1910.—Cítese" previa-  
mente por edictos que se publicarán en
el diario «El Cívico» durante quince y
una vez eu el «Boletín Oficial» -á todos
Jos que se consideren, con derecho, á la
posesión ..solicitadapara que dentro deí,
término dé 30 (tías^comparezcan á hacer
los valer bajo apercibimiento de ley, de
biendo fijarse un ejemplar de estos edic
tos en el'juzgado de Paz del partido co
rrespondiente—Arias—Los límites géne-
rales de la finca «La Florida» son: por el.
norte, con propiedad de don Atanacio
Peralta en el punto denominado «Las
Talitas»; por el sud, con los herederos de
fion Luís Carrasco, en la quebrada del
Matal; por el naciente, el Cerró Mirado
res y por él poniente, el rio Bermejo.—•
Lo que se hace sober á todos los que se
consideren con derecho á ésta posesión.  
—Salta, Diciembre 1° de 1910,-—M. San  
Aíillán, Strio.      

Por disposición del señor Juez de 1“ Ins
tancia en lo Civil y Comercial doctor Vi
cente Arias se ha ordenado ‘ por decreto  
de fecha 3 de Febrero del presente año  
sé cite por él presenté y por el término
de 3o días á todos los que se consideren
con derecho ála sucesión deD. Jesús Va-

’llejos para que los hagan valer bajo aper-  
cibimienio.—Salta, Febrero 4 de 1911 .—

’M. Sanmillán. 7 v. Mz. 7.

En el juicio s-gnido por los señores Pi-  
hilla y Cía cpuiru don José Benzia, sehá
dictado lá siguiente sentencia:—Salta,.Fe
brero 3 de_7911—Autos y vistos:—E4ta’!éje-  
cución seguida pór los señores Pinilla y  
Cia. contra don José Benzia por cobro de  
la cantidad de quinientos setenta y tres
pesos con 42 centavos, importé del docu
mento de fs. 1, sus intereses y costas y
considerando: Que seguidos los trámites
da ley se trabó emburgo, citando de re
mate al ejecutado, .sin que haya opuesto
excepción alguna, por tanto, conforme
con lo dispuesto por el art. 447 del Cód.
de P. G. y C. ordeno: se lieve adelante
hasta hacerse trance y remate de los bie-
.nes embargados; con costas, á cuyo .efec
to reguló los honorarios del doctor. Fran
cisco M. Uriburu, por su intervención en
este juicio, en la caótidad de 75 pesos.

Lo que se hace saber á los interesados
de acuerdó con al art. 460 defiP. C. y Co
mercial—Salta, Febrero 8 de 1911--Zenón  
Arias, secretario*   13vFb.il  

auxiliares.de
Mercedes.de
13vFb.il

